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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lnego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa nmueroB del BOLETÍN qué corroapondan al 
distrito, dispondrán que se Üje un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permaneceira hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su trncua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al Eemestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridales, escepto las 
que sean á instancia de purtt no pobre, se inserta-
Tán oficialmente; asimismo cualquier anuncio cou-
cerfliente al servicio nacional, qac dimane da tu* 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea du 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia SO de Junio) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Aug-usta Eea l F a m i l i a ; 
contiEÚan ' s in novedad en BU i m - •: 
portante sa lud . 

GOBIERNO BE PEOVINOIA. 

JUNTA PHOVINCIAL 1 

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE LEON 

L a Dirección general de Ins t ruc
ción públ ico , en 13 de A b r i l ú l t i m o , 
dice á esta Junta lo siguiente: 

«Con objeto de dar cumpl imiento 
á las disposiciones de la L e y de Ins
t rucc ión púb l i ca , consignadas en l a 
E e a l orden de 28 de Enero ú l t i m o , 
sobre provis ión de escuelas, cuyo 
sueldo exceda de 750 pesetas: 

S. M . el E e y (q. D . g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino 
ha tenido á bien resolver que se ob
serven las siguientes reglas: 

1. * Los ejercicios de oposic ión 
para mejora de sueldo t e n d r á n l u 
ga r ante los mismos Tribunales que 
los de oposiciones á escuelas vacan
tes, en las dos épocas s e ñ a l a d a s por 
e l art. 3.° del Rea l decreto de 2 de 
Noviembre de 1888. 

2. * Las instancias solicitando to
mar parte en las oposiciones para 
mejorar de sueldo, se p r e s e n t a r á n 
con las formalidades y requisitos 
que establecen los a r t í cu los 12 y 13 
del Reglamento de 7 de Diciembre 
de 1888. E n la convocatoria p r ó x i 
m a , y atendida la premura del t i e m 
po , se e n t e n d e r á prorrogado el p l a 
zo do p re sen t ac ión hasta el 15 de 
M a y o . 

3. " Los expedientes de estos as
pirantes so e x a m i n a r á n y j u z g a r á n 
por el Rectorado, el cua l p a s a r á á 
ios Tribunales respectivos l a l i s ta 
do los que puedan sor admitidos á 
los ejercicios. 

4. * Cuando sea dable calcular 
aproximadamente l a fecha en que 
t e r m i u a r á n los ejercicios de opos i 
c ión á escuelas vacantes, e l Rector, 
de acuerdo con los Presidentes de 

los respectivos Tribunales, fijará el 
dia 'en que han dé presentarse en l a 
capi tal del distrito los aspirantes á 
mejora de sueldo y h a r á que por 
medio d é l a s Juntas provinciales, y 
con ocho dias por lo monos de a n t i 
c ipac ión , se anuncie en los Boletines 
oficiales de las provincias. 

5.* Terminados ios ejercicios de 
oposic ión á escuelas vacantes, los 
Presidentes de los Tribunales acor
d a r á n y pub l i ca rán en el t ab lón de 
edictos el dia en que han de p r i n c i 
piar los de mejora de sueldo. 
. . 6.". Los ejercicios escritos, ora
les y. p rác t i cos de las oposiciones 
para mejora de .sueldo, so. ver i f ica
r á n en. l a forma que previenen los 
ar t ículos. 37 y siguientes hasta el 55 
inclusive del ' Reglamento, sup r i -

. miendo tan solo los lemas y pliegos 
cerrados y e n t r e g á n d o s e directa
mente los trabajos a l Tr ibuna l , sus
critos por los opositores, á medida 
que los vayan terminando. 

7. ° L a calif icación definitiva s in 
establecer orden de m é r i t o relat ivo, 
se rá ú n i c a m e n t e de aprobado ó no 
aprobado para d e s e m p e ñ a r escuelas 
de la c a t e g o r í a de oposic ión. 

8. ". E l Tr ibunal r e m i t i r á el acta 
do la calif icación definitiva con los 
d e m á s antecedentes a l Rectorado, 
el cua l , en su v is ta , exped i r á los 
nuevos t í t u lo s administrat ivos á los 

. opositores aprobados. 
9. " Los incidentes á que pudie

sen dar lugar estas oposiciones, se 
resolverán conformo á la doctrina 
establecida para cada caso en el 
Rea l decreto y Reglamento antes 
citados. 

10. " E n las provincias de Balea
res y Canarias, los Directores de los 
Institutos, que t e n d r á n las a t r ibur 
ciones s eña l adas por las reglas a n 
teriores á los Rectores, r e m i t i r á n á 
é s tos las actas. y expedientes para 
l a expedic ión de los t í t u lo s á los 

1 opositores aprobados por aquellos 
; Tribunales. 
i - 11.* Las Juntas provinciales po-
i d r á n conceder p r ó r r o g a para prac

t icar los ejercicios de oposic ión á 
mejora do sueldo hasta l a convoca
toria de Noviembre p r ó x i m o , á los 
opositores que lo sol ici ten, los c u a 
les, entre tanto, s e g u i r á n al frente 
de sus escuelas. . 

L o que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAI. á los efectos procedentes. 
León 27 do Mayo de 1891. 

El Gobernaaor-Prosiilonte, 
J o s é ü'ovlllo. 

El secretario accidantal. 
. l l a n u e l C a p e l o . 

Habiendo emitido informe l a C o 
misión provincial , 'consultando á es
te Gobierno que procede la caduci 
dad de la mina ¡¡Uamadii- vJlíerütKt, 
t é r m i n o de Soti l ibs, Ayuntamiento 
de Cist ierna, denunciada por don 
•Luis Mar ia de Aznor , vecino de B i l - j 
bao, y estando conforme con el c i - I 
tado informe, he acordado l a cadu- ' 
cidad de este expediente. 

L o que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial á los efec
tos de l a l ey . 

León 15 de Junio do 1891. 

en el pá r ra fo 2.° d í l art. 88 del R e 
glamento de 17 de Mayo do 1865, 
he dispuesto se anuncie en el BOLE
TÍN OFICIAL d e j a provincia á los 
efectos provenidos. 

León 25 de Junio do 1S91. 

•Jotó .liivlll». 

OFICINAS DE HACIENDA. 

El Gobernador, 
•Insv üovlllo. 

N t habiendo constituido D. M a 
riano Valdaüso , D . Manue l Garc ía 
T u ü o n y D. José Castr i l lo , regis t ra
dores de l a s minas denominadas 
Amparo 1, Lejana y Precaución, he 
acordado declarar estos expedientes 
fenecidos y sin curso. 

Lo que he dispuesto se publique 
on este per iódico oficial para los 

! efectos de la L e y de minas v igente . 
i León 19 de Junio de 1891. 

El Gobernador, 
«losú Xovftlo. 

Montes. 
E l dia 24 do Jul io p r ó x i m o , á las ¡ 

diez do su m a ñ a n a y ante el A l c a l 
de del Ayun tamien to de Santa E l c -

j na de J a n n í z , t e n d r á lugar con las 
formalidades y condiciones seña l a 
das en el plan forestal del corriente 
a ü o , subasta públ ica de seis robles 
que cubican l ' 3 9 ó metros cúb icos , 
por el precio de t a sac ión de 15 pe
setas, procedentes de corta fraudu
lenta, en el monte del pueblo de J i 
m é n e z . 

y siendo este aprovechamiento 
extraordinario de los comnrendidos 

DELFJUCION DZ UiCIENIH 
DE LA PKOVI.NC.M. CE IEOV. 

E l E x c m o . S r . Director general 
de Coi i t rü iuc iones indirectas, cou 
fecha 16 del actual dice á esra Üc-
logacion de Hacienda lo que sigue: 

«El Exeuio Sr . i t iu i s tn ) d e ' H a 
cienda se lia servido comlluical , :* 
esta Dirección general con fech.'i 30 
de Mayo ú l t imo l a Real orden s i 
gu ien te .—Excmo Sr . : Pasado á i n 
forme do la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado c i 
expediente sobre l imitación de pla
zos en las reclamaciones contra los 
cupos de consumos fijados á los 
Ayuntamientos, dicho alto Ccierpo 
lo e v a c ú a en los t é r m i n o s s igu ien
tes: E x c m o Sr. : De Real orden re
mite V . E . á informe de esta Sec
ción el adjunto expediente promovi
do con el ñ u de dictar una medida de 
c a r á c t e r general que fije defini t iva
mente un plazo para reclamar con 
tra los cupos de consumos, sal y a l 
coholes seña lados á los pueblos en 
los ejercicios de 1888-89, 1889-90. 
1890-91 y sucesivos: N i la ley de 7 
de Jul io de 1888 en la que se esta
blecen determinados beneficios ¡i fa
vor de los pueblos en los expresa
dos seña lamien tos ni la de 21 de J u 
nio de 1889 y reglamento de igua l 
fecha asi como tampoco el vigonto 
de procedimiento administrativo do 
15 de A b r i l ú l t i m o , s eña lan plazo 
n inguno á los pueblos para interpo
ner sus reclamaciones de agravio 
contra los cupos en tal concepto l i 
jados siendo causa el siienuio quu 
acerca de esto extremo guardan las 
citadas disposiciones legal i . ' s poi
que se rige el impuesto de que so 
trata de que vengan admi t iéndose 
estas reclamaciones sin d i s t inc ión 
alguna considerándolas á todas c o -

ti-



mo deducidas dentro de tiempo. 
A este efecto la Dirección gene

r a l de lo Contencioso propuso á 
V . E . con motivo de los expedientes 
que se a c o m p a ñ a n promovidos por 
los A y u n t a m i e n t o s de Pitarque 
(Teruel) San ta fé (Granada) y Albose 
(Almena) que se dictase una disposi
c ión de c a r á c t e r general que l lenan
do l a defícencia legal notada, fije 
en consonancia con el a r t í cu lo 84 
del reglamento administrativo v i 
gente el plazo de 15 dias para inter
poner aquellas reclamaciones. 

Examina la Dirección de Cont r i 
buciones indirectas dicha propuesta 
y en su vis ta opina que aquel plazo 
debe ser e l de un mes á contar des
de la inserc ión en la Gaceta, de la 
referida disposición general por lo 
que hace á las reclamaciones que se 
entablen contra los cupos corres
pondientes á los ejercicios de 1888-
89 y 1889-90 y para el corriente y 
sucesivos durante todo el a ñ o eco-
n ó m i m o para el que fueren as igna
dos aquellos cupos. 

Indudablemente el criterio segui 
do hasta la fecha dado el silencio 
de la ley . con las reclamaciones i n 
dicadas, aua que q u i z á demasiado 
lato, s e g ú n hizo notar la Dirección 
de lo Contencioso es perfectamente 
admisible en buenos principios de 
equidad, pero ofrece desde luego el 
inconveniente una vez erigido en 
norma general aplicable á todos los 
casos de que las disposiciones admi 
nistrativas, haciendo estas s e ñ a l a 
mientos de cupos á los pueblos, pue
dan ser reclamables en todo tiempo 
y no lleguen A causar estado. 

Para remediar esta defícencia l e 
g a l y, concluir con esta p r á c t i c a 
hasta cierto punto abusiva cree l a 
Secc ión de acuerdo con los centros 
directivos expresados que debe d i c 
tarse por V . E . la disposición de c a 
rác t e r general por ellos propuesta, 
pero de coutormidad con la de C o n -
tribucions indirectas, entiende que 
estas reclamaciones de agravios de 
los pueblos no deben ser-asimiladas 
á aquellas A que se refiera el a r t í c u 
lo 84 del reglamento do lí> de A b r i l 
del pasado año , tanto por la índole 
part icular de las mismas, cuanto 
por que el plazo de 15 dias que en el 
mismo se fija es demasiado corto 
pura los Ayuntamientos, aparte de 
que la dificultad de las comunica-
cioues habr ía seguramente de l i m i 
tarle y hacerlo angustioso para los 
pueblos en la mayor jjarte de los 
casos y es t imándolo así opina, que 
dicha disposición debe dictarse en 
los t é r m i n o s propuestos á V . E . por 
l a Dirección general de Cont r ibu
ciones indirectas, pero con tándose 
el plazo desde la inserción en los 
respectivos Boletines de provincias. 

Y conformándose S. M . el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Itegente del Reino con el preinserto 
d ic túmen ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone. De 
Real orden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y efectos correspon
d i e n t e s . » 

Lo que se anuucm por medio de 
este periódico oficial debiendo ad
vert i r á los Ayuntamientos de esta 
p rov inc ia : 

1. ° Que las peticiones á que se 
refiere la preinserta Real orden de
berán dir igir las al E c x m o . Sr . M i 
nistro de Hacienda por conducto do 
esta Delegac ión , que ha.de cursar
las con su informe. 

2. ° Que los plazos concedidos por 
l a misma para interponer aquellas 

reclamaciones contra los cupos de 
consumos, sal y alcoholes s e ñ a l a d o s 
á los pueblos son improrrogables 
c o n t á n d o s e el mes que para recla
mar contra los de 1888-89 y 1889-
90 desde la fecha del BOLBTIN OFI
CIAL en que aparezca inserta esta 
circular . 

Y 8.° Que para reclamar contra 
l o s cupos correspondientes á los 
ejercicios de 1890-91 y sucesivos 
han de deducirse las reclamaciones 
dentro del año económico para que 
fueren seña lados . , 

L e ó n 22 de Junio de 1891.— 
Eduardo del Rio P i n z ó n . 

TIMBRE ESPECIAL MOVIL TIMBRES DE CORREOS Y TELEGRAFOS. 

Di O'lOl 354 26.985 al 26.986 
LETRAS DE CAMBIO, 310 

11.620 

401 
30 

225 

76.153 
852.222 a l 852.271 y 

851.808 a l 851.815 
66.329 a l 66.330 

33.947 al 33.948 

. D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P O V I N C I A D E L E O N . 

Anuncio. 

" L a Dirección general de Contr ibu
ciones indirectas en orden fecha 31 
de Mayo ú l t imo me dice lo que 
sigue: 

«Habiendo sido sus t ra ídos de l a 
Admin i s t r ac ión subalterna de V a l l s , 
en la provincia de Tarragona, los 
efectos timbrados que á cont inua
ción se expresan, esta Dirección g e 
neral , lo participa á V . S. á fin de 
que, sin perjuicio de insertarlo en e l 

; BOLETÍN OFICIAL de esa provincia pa -
| ra los efectos debidos, disponga que 

por quien proceda, s e g ú n los casos, 
: se g i ren Jas oportunas visitas de 

comprobac ión "a las e x p e n d e d u r í a s 
! do esa provincia, entregando á los 

Tribunales de jus t ic ia á toda persona 
en cuyo poder se hallare alguno de 
dichos efectos.» 

Lo que se anuncia en este p e i ó d i -
co oficial para conocimiento de las 
autoridades y funcionarios de la pro
vinc ia , y para que teniendo presen
te la numerac ión de los efectos sus
t ra ídos , que es la que á c o n t i n u a c i ó n 
se detál la . 'cuidf .n dé evitar la u t i l i 
zac ión de los mismos en los asuntos 
de su competencia, y dé poner en 
conocimiento de esta De legac ión 
cualquier-acto en que' los indicados 
pliegos a p a r e z c a n u t i l i zados /s in 
perjuicio de entregar á los T r i b u n a 
les á las personas que los presenten, 
ó en cuyo poder se hallen, como 
dispone l a preinserta orden. 

León 15 de J u n i o de 1891.— 
Eduardo del Río P inzón . 

. Relación ie^efectos suslridos. 

PAPEL TIMBRDO. 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l públ ico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran
za, son los figurados en la misma. 

Importe de Premio 
de cobra la Banra. Pueblos que la eonponen. Zonas Cergos vacantes. 

Ptas. Cts 

2 . \ 

4 . \ 

7-*-

Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

Unica 

10.* 
12.* 

9. 
10. 
11. 

PAGOS AL ESTADO. 

3 
2 
3 

15 
6 

35 
72 
15 

139 
52 
53 

1.821 a l 
731 al 

1.296 al 
2.836 al 

16.156 al 16.161 
20.216 al 20.250 

1.823 
732 

1.298 
2.850 

TIMBRES MOVILES. 

11.* 50 6.008 a l 6.009 

P A R T I D O D E L A B A Ñ E Z A . 

Í
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
San Esteban de Noga les . 

[Cebrones •. / 
Waldefuen tés del P á r a m o . 
iVi l laza la 
(Regueras de A r r i b a : . . . . 
Laguna de N e g r i l l o s . . . . . 

jPobladura de Pe láyo G a r c i a . . 
\Bercianos del P á r a m o . . , 

. San Pedro de Bercianos. 
.TJrdiales , 
L a g u n a D a l g a . 
Zotes del P á r a m o 

P A R T I D O D E P O N F E R R A D A . 
Alvares . 
Bembibre 

;Folgoso de l a R i v e r a . . . . . . . 
I g ü e ñ a . . . 
Caba í i a s - ra ras 
Cubillos 
Lago de Carucédo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes. ; 
P o n f e r r a d a . . . . . . . . . . . . . . . 
San Esteban de Va ldueza . . . 

(Benuza 
Puente de Domingo Florez.. 
Castrilio de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda . ; 
P á r a m o del S i l 
Toreno 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L E O N . 
1. ' . 

2 . ' . 

3. *. 

V -

5. ' . 

6. *. 

8. ' . 

9. ". 

|Leon 
i Armunia 
¡ Villaqnilambre 
/San Andrés del Rabanedo 
:Rioseco de Tapia . 
ICimanes del Tejar 
/Carrocera 
¡Onzomlla 
\Vega de Infanzones 
IVil la tnr iel 
IGradefes 
\MansiUa Mayor 
/Mansilla de las Muías 
[Chozas . . . ' 
Walverde del Camino 
jSantovenia de l a Valdonc ina . 
(Villadangos 
^Villasabariego 
jValdefresno 
¡Garrafa 
¡Sar iegos 
(Cuadros 

Agente ejecutivo. 

Recaudador . . . . . 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

400 

500 

8.500 2 50 

4.400 

2.100 

5.500 
600 

3.400 

1.300 

400 

6.600 
700 

6.100 
600 

5.800 

2 » 

1,45 

2 » 

1 45 
» 

2 > 
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2.". 

2. '.. 

3. *.: 

4. ' . . 

6. ' . , 

Agente ejecatWo. 
Recaudador 
Agente oje<;utÍYO¿ 

Recaudador . . . . . 
Agente ejecutivo, 

2 . ' . 

3.". 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 
[Rabanal 
iSanta Colomba. . . 
(Brazuelo Agente ejecutivo. 
ÍOtero . . 
iMagaz . . 
[Llamas. 
\ _ , iRecaudador. 

.^irucnas • - /Agente ejecutivo, 

P A R T I D O D E S A H A G U N , 
[Vi l lamizar 

. Iv i l l amar t in de D . S a n c h o . . . 
,<Villaseláü. Recaudador., 
ISahelices del R i o . . . 
' v ü l a z a n z o . . . . . . . . 
)6rajal de Campos . . 

l í j o a r i l ' a . ¡Sahagun 7. 
Escobar de Campos, 
G a l l e g n i l l o s . . . 
Gordaliza del Pino. 

1' E l Burgo Recaudador. 
Santa Cr is t ina Agente ejecutivo, 
Vi l lamorat ie l 
A l m a n z a . 
Canalejas Recaudador., 
Castromudarra 
Vi l laverde de Arcayos Agente ejecutivo 
La V e g a de Almanza 
Cebanico 

jValdepolo 
• /Cubiüas de Rueda i A g e n t é ejecutivo.! 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

ÍVillacé 
Vi l lamañan Recaudador., 
Vil lademor 

(Toral de los Guzmanes 
(San M i l l a n . . . . . . 
'Algadefe 
¡Vi l lamandos Recaudador 7.600 

•iVillniquejida 
(Cimanes de l a Vega 
.Campazas 
Vil lahornate 

1.100 

.600 
300 

8.700 

900 
4.700 

500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

2 50 

1 flO 

1 70* 

1 70 
» 

1 70 
> 

2 » 

5 . \ . 
Gastrofnerte.. 
Cordonc i l lo . 

6.'. 

Recaudador.. 

Recaudador. . 

Recaudador. 

Recaudador., 

3.*. 

•5." 

Fuentes de Carbajal 
Vi l la braz 
Valdemora . 
Castilfalé . . 
Matanza 

Ílzagre 
Va l verde Enrique , 
Matadeon 

(Cabreros del Rio 
IValencia de D . Juan 

' ¡Pa ja res de los O t e r o s . . . 
(Campo de V ü l a v i d e l — 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

iVil lafranca 
(Paradaseca 

.•'Fabéro 
/Vega de Espinareda 
'Sancedo 
(Arganza . . , 
ICamponaraya 

' jCacabe'os 
[Carracedelo 

Í
Candin 
Peranzanes 
Valle de Finolledo 
Bcr langa 

(Balboa 
, ¡Barjas 
ITrabadelo 
(Vega de Valcarce 
¡Gorullón 
)Oencia 

'JPortela de A g u i a r 
(Villadecanes 

1.400 

400 

600 • » 

' .600 1 65 

1 75 

Agente ejecut ivo. 

Recaudador 

Agento ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

7.500 

• 8.000 

8.900 

8.600 

900 

6.30C 

600 
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Las personas que deseen obtener alguno de é s tos cargos, pue
den solicitai'los por medio de instancia & esta Delegac ión de Hac ienda , 
expresando la clase de valores en que han de const i tuir la Sanza, pudien-
do adquiri i de la Admin i s t rac ión de Contribuciones de esta provincia 
cuantos antecedentes consideren necesarios para conocer el importe 
de la r ecaudac ión en la zona que pretendan d e s e m p e ñ a r e l cargo y de 
los deberes y atribuciones que la l ey é in s t rucc ión de 12 de Mayo de 1888 

Ír d e m á s disposiciones vigentes seña lan á dichos funcionarios, las cua-
es pueden conocerse t a m b i é n por el anuncio publicado por esta Dele

g a c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia n ú m e r o 114 de 21 de 
Mayo de 1888. Las fianzas que se const i tuyan en g a r a n t í a de estos cargos 
h a b r á n de ser definitivas, no admi t i éndose como provisionales las pres
tadas al Banco de E s p a ñ a . 

León 13 de Junio de 1891.—El Delegado de Hacienda, Eduardo del 
R io y P i n z ó n . • ••s1 

A.YOTTA.MIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega. 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en ses ión ex t ra 
ordinaria de este d ía , aco rdó la s u 
basta de las especies de v i n o s , v i 
nagres, alcoholes, aguardientes y 
licores, carnes frescas, saladas y 
untos, l a cual t e n d r á lugar el dia 8 
del p r ó x i m o Jul io y hora de las dos 
de l a tarde, en l a casa consistorial 
de Ayuntamiento , con l a facultad 
de l a exclusiva a l por menor, en los 
cuatro pueblos del municipio que 
se v e n d a n y consuman durante el 
p r ó x i m o a ñ o económico de 1891 al 
92, bajo los tipos y condiciones que 
se hallan de manifiesto en l a Secre
ta r í a de la municipalidad. 

San Justo d é l a Vega 29 de Junio 
do 1891.—El Alca lde , L u c i o Abad . 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo. 

Terminado el-repartimientb de la 
con t r ibuc ión terri torial para el a ñ o 
económico de 1891-92, se halla ex 
puesto al públ ico en l a S e c r e t a r í a 
de Ayuntamiento por t é r m i n o de 
ocho dias, con objeto de que los 
contribuyentes puedan enterarse de 
la apl icación de cuotas que á cada 
uno ha correspondido. 

Acevedo á 28 de Junio de 1891. 
— E l A . , S imeón A l v a r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villamontin. 

E l viernes 10 del p r ó x i m o mes 
de Jul io t e n d r á lugar en la consis
torial , d é - este Ayuntamien to á las 
cuatro de su tarde, e l arriendo de 
los derechos de v inos , vinagres, a l 
coholes y licores á venta libre para 
él a ñ o de 1891 á 1892, bajo el plie'-
go de condiciones y tipos que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
r ia municipal . 

V i l l amon tán 28 Junio de 1891.— 
Lorenzo Mar t ínez . 

A Icaldia constitucional de 
T'alverde JSnrique. 

Desde el dia 5 al 13 inc lus ive del 
p róx imo mes de Jul io «s ta rá de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el repartimiento de 
con t r i buc ión terri torial para e l a ñ o 
económico de 1891 á 1892. E n d i 
cho plazo pueden los con t r ibuyen
tes enterarse y presentar rec lama
ciones sobre cualquiera error en los 
productos líquidos ó apl icación de 
cuotas y recargos. Trauscnrr ido no 
se r án admisibles. 

Valverde Enrique 28 de Junio de 
1891.—El Alcalde, J o s é Santos. 

dos de rio y de mar y sus escabe
ches, aceite de todas clases, j a b ó n 
duro y blando, aguardiente, a l co 
hol , v ino de todas clases, v inagre , 
cerveza y sidra, por el sistema de 
pujas á la l lana y bajo el tipo y con
diciones que e s t a r á n de manifiesto 
en la Sec re t a r í a munic ipa l . 

Valverde del Camino 28 de Junio 
de 1891.—El Alca lde , Marcos R o 
d r í g u e z . 

D . Eduardo Ort iz Herreros, Alcalde 
consti tucional de Vega do V a l 
carce. 
Hago saber: que resultando u n 

déficit de 1.101 pesetas y 55 c é n t i 
mos en el presupuesto munic ipa l de 
este t é r m i n o , para el p róx imo a ñ o 
económico de 1891-92, la Jun ta m u 
nic ipa l , en ses ión del dia 20 de M a 
yo p róx imo pasado, a l votar el e x 
presado presupuesto acordó el esta
blecimiento de un arbitrio extraor
dinario de 12 c é n t i m o s de peseta 
sobre cada 100 ki logramos de l e ñ a s 
destinadas al consumo en el m u n i 
cipio durante el expresado a ñ o , e x 
ceptuando las que se destinen á l a 
industria, por no alcanzar los re
cursos ordinatios á cubri r los gas
tos. 

Y en cumplimiento A lo q u é d i s 
ponen las reglas 2 . ' y 3." de la Rea l 
ó rdeo de 3 de Agosto de 1878, se 
anuncia ál púb l i co para conocimien
to de todos aquellos á quienes pueda 
interesar, para que en el t é r m i n o de 

) diez dias hagan las reclamaciones 
que, crean procedentes contra el an
tedicho acuerdo. 

Vega de Valcarco Junio 16 de 
1891.—Eduardo Or t iz . 

Alcaldía constitucional de 
Campazas. 

Por cumplimiento del contrato de 
los que las d e s e m p e ñ a b a n , se hallan 
vacantes las plazas de beneficencia 
de este municipio , con la do tac ión 
anual la de méd ico de 200 pesetas, 
y la de f a rmacéu t i co con 35 pese
tas, pagadas una y otra de los fon
dos del municipio y por trimestres 
vencidos, con l a obl igac ión de asis-

i t i r á doce familias pobres el prirae-
' ro, y de surtir de medicinas i las 
i mismas, el segundo. Los aspirantes 

que deseen optar á dichas plazas, 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes en l a 
Secretaria do\ municipio en el t é r -

• mino de 15 dias á contar desde l a 
: inserción de este anuncio en el B o -
| TETIN OFICIAL d é l a provincia . 

Es de advertir que el agraciado 
. con la plaza de medicina, podrá 
j contratar por igualas con 150 v e c i -
| nos de que consta e l municipio . 

Campazas Junio 9 de 1891.—El 
Alcalde, Cesáreo D o m í n g u e z . 

A Icaldia constitucional de 
Valverde del Camino. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados el dia 10 del p róx imo y 
venidero mes de Ju l io , hora de nue
ve & doce de la m a ñ a n a , t end rá l u 
gar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento la primera subasta 
del arriendo á venta libre y al por 
menor sobre las especies vendibles 
de carnes frescas y saladas de v a c u 
no, cabr ío , lanar y de cerda, pesca-

A Icaldia constitucional de 
¿ l a m a s de la Jlitera. 

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna el joven Gabino Alvarez 
Fernandez, natural de Quintani l la 
de Sollamas, en este municipio hijo 
de Antonio y Justa , alistado para el 
actual reemplazo, sin quo hasta la 
fecha se pudiese conseguir su cap
tura y apar ic ión apesar de las pes
quisas y persecuciones continuadas 
que sus padres han hecho, seguu 



manifestaciones de los mismos i g 
norando el punto douse so puede 
hallar, cuyas s e ü a s del individuo se 
expresan á c o n t i n u a c i ó n , ruego á 
las autoridades de esta provincia 
procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición ó en poder de sus c i ta
dos padres. 

Señas personales. 
Edad 19 oflos, estatura un metro 

671 mi l ímet ros , pelo c a s t a ñ o , ojos 
garzos, nariz regular, barba l ampi 
ñ a , cara redonda, color bueno. 

SeTias particulares. 
Viste p a n t a l ó n de Pardomonte ne

g ro y chaqueta de idem, boina de co
lo r café usada, calza borcegu íes y 
a d e m á s v a provisto de cédu la perso
n a l clase 11.* seña lada con el n ú m e r o 
341 del corriente a ñ o . 

Llamas 16 de Junio de 1891.—El 
Alca lde , Rufo Snarez. 

Alcaldía conslilucimal de 
Castrillo de ta Valduerna. 

L a corporaciou do mi presidencia 
en sesión de ayer a c o r d ó sacar á 
nueva subasta el arriendo A venta 
libre de los derechos de 4 c é n t i m o s 
por cada li tro de v ino do todas c l a 
ses, 70 por cada grado centesimal 
en hectolitro de aguardientes y l i 
cores y 40 en li tro de licores para el 
Tesoro y 100 por 100 de recargo m u 
nic ipa l , que se introduzcan, v e n 
dan y consuman en el municipio du
rante el p róx imo a ñ o económico de 
1891 á 92, ce lebrándose la subasta 
por el sistema de pujas á l a llana el 
o ia 15 de Ju l io inmediato, desde la 
una á las tres de su tarde, no admi
t i é n d o s e postura a lguna que no c u 
bra el tipo do 1.100 pesetas de cuota 
para el Tesoro y recargo munic ipa l 
s eña l ado al efecto, con m á s el 3 por 
100 sobre la parte del Tesoro para 
premio de cobranza y c o n d u c c i ó n , 
adjudicándoso el remate al mayor y 
mejor postor, quien p r e s t a r á fianza 
idónea personal en el acto, á satis
facción del Ayuntamien to , todo de 
conformidad al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto á 
cuantas personas quieran enterarse 
de él , en l a Secre ta r í a munic ipa l . 

Castri l lo de la Valduerna y Junio 
29 de 1891.—El Alcalde , J e rón imo 
López . 

Alcaldía constitucional de 
Alagaz. 

Habiendo dejado sin efecto el se
ñ o r Administrador de Cont r ibuc io
nes de la provincia la subasta del 
arriendo de los derechos de coosu-
mos de la venta al pormenor de v i 
nos y aguardientes para el p r ó x i m o 
año económico de 1891 á 1892, á 
causa de no haberse anunciado d i 
cha subasta en e l BOLETÍN OFICIAL y 
que tuvo lugar en el dia 8 dfi Junio. 

E n cumplimiento á lo acordado 
por aquella superioridad se hace sa
ber de nuevo al públ ico á fin de que 
los que deseen tomar parte en la 
repetida subasta, se presenten en la 
casa consistorial de este A y u n t a 
miento el dia 10 del venidero Jul io 
que t e n d r á lugar la primera subas
t a ó remate de los referidos l íquidos 
de vinos y aguardientes, á la hora 
de las dos de la tarde, todo bajo las 
mismas condiciones expresadas en 
las anteriores subastas, s in efecto, y 
pl iego de condiciones que se en
cuentra en la Secretaria munic ipa l , 
y caso de no presentarse licitadon's 
se ver i f icará una segunda el día 19 

del mismo mes, en l a que se admi
t i rán posturas que cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado á d i 
chas, especies. 

M a g a z 2 9 d e Junio de 1891.—El 
Alcalde, M i g u e l Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

E l dia 12 del p r ó x i m o Jul io da rá 
principio en la casa consistorial de 
esta v i l l a ante el Ayuntamiento á 
las dos de la tarde y t e r m i n a r á á las 
cinco de la misma la subasta para el 
arriendo á venta libre de los dere
chos que devenguen las especies de 
consumos de este municipio en e l 
p róx imo a ñ o económico de 1891 a l 
92, c u y a subasta ha de verificarse 
por pujas á la l lana. 

Las especies y a r t í cu los objeto del 
arriendo constan en el pliego de con 
diciones que se pondrá de manifies
to formado con arreglo á l a 1.* t a r i -
rifa del Reglamento vigente con e l 
impuesto sobre alcoholes, aguar
dientes y l i cores . , 

E l tipo para la subasta será e l de 
6.000 pesetas para el Tesoro, y e l 
recargo del 67 por 100 ó sean 4.020 
pesetas para recargos municipales, 
con mas 462 pesetas por consumo 
de sa l , é i gua l suma por impuesto 
sobre alcoholes, aguardientes y l i 
cores, con mas el 5 por 100 de pre
mio de cobranza y conducc ión de 
caudales que i m p & t a 547 pesetas 
que hacen una suma total de 11.491 
pesetas, que es el tipo anual por el 
cual se saca á subasta. 

Laguna de Negr i l los 28 de Junio 
de 1891.— E l Alca lde , Lorenzo G o n 
zá lez .—San tos R o d r í g u e z , Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de H u é r g a m 

E l domingo 19 del p róx imo Ju l io , 
de diez á doce de la m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar en l a casa consistorial de este 
Ayuntamiento , la subasta en arr ien
do k venta libre do los derechos de 
consumos con inclus ión de los a lco
holes, para el a ñ o de 1891 á 1892, ba 
jo el pliego de condiciones que e s t á 
de manifiesto eu la Secretaria m u 
nic ipal , así como t a m b i é n los pre
supuestos de tipos para cada ramo 
para los que quieran consultarlos. 

Boca de H u é r g a n o 27 de Junio de 
1891.—El Alca lde , Fé l ix Casquero. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Jun ta pericial e l apéndice a l a m i -
llaramicnto que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cult ivo y g a n a d e r í a 
para el año económico do 1891-92, 
se halla de manifiesto y expuesto a l 
público en las Secretarias respecti
vas por t é r m i n o de 8 dias contados 
desde la inse rc ión de este anuncio 
en el BOLETIK OFICIAL de la p rov in
cia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se r án atendidas. 

San Cristóbal de la Polantera 
Rioseco de Tapia 
L a g u n a de Negr i l los 
Encinedo 

JDZOADOS. 

D. Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de primera instancia 
de este partido. 
Hago saber: que para hacer efec

t ivas las responsabilidades civi les 
impuestr -. a Felipe Prieto y Prieto, 

A g u s t í n S á n c h e z Morán y André s 
Alonso Falagan, domiciliado este en 
M i ñ a m b r e s y los otros dos en Cas-
trotierra por consecuencia de causa 
que se les s i g n ó sobre robo de v i n o , 
se sacan i públ ica subasta los bie
nes embargados á los dos ú l t i m o s 
que con su tasac ión se expresan: 

Bienes de Agustín Sánchez 
1 .* L a casa de su hab i t ac ión con 

su huerto h á c i a l a parte de N . , de 
medio cuar ta l , la cerca de piedra y 
l a casa cubierta de teja y de doble 
con sus departamentos y habitacio 
nes, corral , puertas de callé y s e ñ a 
lada con el n ú m e r o 47 en l a cal le de 
San Bar to lomé , a l M . Campo de con 
cejo,. P . casa y huerto y E . con el 
expresado Si lves t ré , tasada en 550 
pesetas. 

2 . * U n a tierra t é r m i n o de Cas-
trotierra al pago del Hospi ta l , cab i 
da dos y media heminas de t r igo , 
r e g a d í a de primera cal idad; l inda O. 
huerta de Francisco Rodr íguez del 
mismo, P . tierra dé don Policarpo 
Ar ias vecino de Astorga y al N . t i e 
rra titulada de Pernia de la ciudad 
de Astorga tasada en 375 pesetas. 

3. * Otra t ierra en dicho t é r m i n o 
y pago de sala ve l la , cabida de dos 
heminas de t r igo , r e g a d í a , que l i n 
da a l O. t ierra de Nicolás Alonso, 
M . otra de L u i s Alonso, P . otra de 
Celestino Garc ía y N . otra de don 
J o a q u í n N u ñ e z , de L a Bafieza, tasa
da en 259 pesetas. 

4. ' O t r a en dicho t é rmino a l 
E g i d o cabida de una hemina de t r i 
g o , ' r e g a d í a que l inda O . del E g i d o , 
M . t ierra que labra Toribio Fernan
dez, P. tierra de la Capellanía y a l 
N . otrat le Mart in Garc ía de Cast ro-
t ierra, tasada en 125 pesetas. 
Bienes de Andrés Alonso de Miñambres 

1.* Una casa en él t é r m i n o y 
casco del pueblo de Miñambres , c a 
lle de l a Majada, n ú m e r o 23, cubier
ta de teja, de planta baja compuesta 
de tres habitaciones y su porción de 
corral , de medida, de 320 metros 
c u a d r a d o s aproximadamente, l i n 
dante de frente, M . con dicha cal le , 
á la derecha saliendo ó P . y espalda 
ó N . con prado de. Domingo Carba-
j a l vecino de L a Bañeza , por la i z 
quierda ú O. huerta de José Luengo 
vecino de M i ñ a m b r e s , es libre de 
cargo, no e s t á asegurada contra i n 
cendias, la adqui r ió por compra á 
Mar t ina Frai le , vecina de Sant iba-
flez de Vidríales y Tomasa Frai le ve
c ina de San Martin de Torres en el 
a ñ o de 1885 s in t i tulo inscrito por 
haberse hecho solo. u n documento 
privado, tasada en 600 pesetas. 

E l remate será s imu l t áneo en es
te Juzgado y eu los municipales de 
Vi l l amon tán y Riego de la Vega , e l 
dia 15 de Jul io p róx imo, á las once 
de la m a ñ a n a , con la advertencia de 
que para tomar parte en l a subasta, 
se h a b r á de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado ol importe 
del 10 por lOO do la tasac ión , que no 
se a d m i t i r á pustura que no cubra 
las dos terceras partes do é s t a y 
quo solo existen como t í tu los de 

Eropiedad información posesoria de 
is raices que penden de l iquida

ción en el Registro, y con la cual se 
conformará el comprador. 

Dado en L a Bañeza á 6 de Junio 
de 1891.—Justiniano F . Campa.— 
De s3 orden, Tomás de l a Poza. 

c i ta y l lama a l procesado José d i e 
go González natural y vecino de 
Lago de Carucedo, partido de Ponfe-
rrada, provincia de León , trabajador 
en la v ía férrea, cuyo actual para
dero se ignora para que en t é r m i n o 
d é 10 dias contados desde l a inser
ción de l a presente en l a Gaceta de 
Madrid jr BOLETINES OFICIALES de es
ta provincia y León , comparezca 
ante este Juzgado con objeto de que 
tenga efecto la p r ác t i c a de ü n á d i l i 
genc ia jud ic i a l acordada en carta 
orden de l a Audiencia de lo c r i m i n a l 
de Salamanca, procedente de causa 
que en este Juzgado se le s i g u i ó , 
por el delito de hurto, bajo apercibi
miento que si no lo verifica le para
r á el perjuicio á que haya lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encar
go á todas'las autoridades as í c i v i 
les, como militares, pol iéía j u d i c i a l ' 
y fuerza de Guardia c i v i l , procedan 
a l a busca y captara y conducc ión á 
esta cá rce l - publica y á disposic ión 
de este Juzgado con las seguridades 
debidas de dicho sujeto. 

Dada en Béjar á 1 2 de Junio de 
1891.—Juan Hida lgo .—D. S. O . , I n -
dalecio-Saarez. 

D . Tomás Acero y Abad, Juez de 
primera instancia do esta c iudad 
y su partido. 
Hago saber: que el Procurador 

do esto Juzgado D. Marcelo Garc ia 
Sabugo, intenta ret irar 3.000 pese
tas de l a fianza que por valor de 
5.000 tiene consti tuida para ga ran 
t i r e l desempeño del indicado cargo, 

Íior estar seña lada actualmente á 
os de su clase solo l a de 2.000 pe

setas; y se haco públ ico por medio 
del presente para que las personas 
que tengan rec lamac ión a lguna que 
hacer contra dicha fianza, lo verif i 
quen dentro del t é r m i n o de seis 
meses contados desde la fecha de' 
su . inse rc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . • 

Dado en Astorga á 22 de Junio 
de 1891.—Tomás A c e r o . — E l Secre
tario de gobierno, Fé l ix Mar t í nez . 

Doctor D . Juan Hidalgo García , 
Juez de i n s t r u c c i ó n de esta c i u 
dad y su partido. 
P o r l a presente requisitoria, se 

Juzgado municipal de " 
Lago de Carucedo 

Debiendo proveerse la 'plaza de 
Secretario y suplente de esto J u z 
gado munic ipa l conforme lo dis
puesto en la ley o rgán i ca del poder 
jud ic i a l y reglemento de 10 de A b r i l 
de 1871, se anuncia a l públ ico á fin 
de que las personas que deseen ob
tenerlas, presenten en la sala de au
diencia de este Juzgado dentro de 
los 15 dias siguientes al de su p u 
bl icac ión , certificado de aptitud, 
partida de bautismo é informe de 
conducta. 

Lago de Carucedo 15 de Junio de 
1891.—El Juez municipal , Juan V e 
l lo . • 

ANUNCIOS PAKTICDLA.KES. 

V A C A N T E D E C U R A T O . 
Lo es tá el de Arcayos , pueblo s i 

tuado á una legua de A l m a n z a , que 
presenta el E x c m o . Sr . Marqués de 
Alcañ ices . 

Los que deseen solicitarle pueden 
hacerlo á dicho exce len t í s imo s e ñ o r 
hasta el 31 de Jul io p r ó x i m o . — E u 
genio S á n c h e z . 

Imprenta de la Diputación proviscia!. 


